
de esta capital el importe total de la condena -cc 2046
0000 65 0385 18- y la suma de 300 euros como depósito
especial para recurrir -cc 2046 0000 67 0385 18-.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando,
la pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en forma a Inversio-
nes Milasur, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, libro el presente edicto que se publicará
en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, con la
prevención de que las demás resoluciones que recai-
gan en las actuaciones le serán notificadas en los estra-
dos del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y
todas aquellas otras para las que la ley expresamente
disponga otra cosa.

Jaén, 20 de marzo de 2019.-La Letrada de la Adminis-
tración de Justicia.

NÚMERO 1.475

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Delegación de la Alcaldía para celebración de boda civil

EDICTO

A efectos del expediente en trámite sobre solicitud
de celebración de boda civil y en virtud de lo precep-
tuado en el artículo 43.3 y 44.2 del Real Decreto
2568/1986 de 28 de noviembre Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales por la presente esta Alcaldía hace saber:

Visto escrito del Registro Civil de Almuñécar, en el
que comunica que habiéndose tramitado expediente
de Matrimonio Civil a instancias de V.R.L. y R.R.P., soli-
citado por los contrayentes que dicho matrimonio sea
autorizado por esta Alcaldía, por la presente

RESUELVO
PRIMERO: Delegar para dicho acto en el Concejal D.

Antonio Laborda Soriano debiendo celebrarse el
mismo en el Hotel Bahía Tropical, el día 30 de marzo de
2019 a las 13,00 horas.

SEGUNDO: Notificar al interesado y publicar en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada.

Almuñécar, 28 de marzo de 2019.-La Alcaldesa, fdo.:
Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 1.476

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Delegación de la Alcaldía para celebración de boda civil

EDICTO

A efectos del expediente en trámite sobre solicitud de
celebración de boda civil y en virtud de lo preceptuado
en el artículo 43.3 y 44.2 del Real Decreto 2568/1986 de

28 de noviembre Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
por la presente esta Alcaldía hace saber:

Visto escrito del Registro Civil de Almuñécar, en el
que comunica que habiéndose tramitado expediente
de Matrimonio Civil a instancias de A.J.M.G. y M.G.G.,
solicitado por los contrayentes que dicho matrimonio
sea autorizado por esta Alcaldía, por la presente

RESUELVO
PRIMERO: Delegar para dicho acto en el Concejal D.

Pablo Ruiz Díaz debiendo celebrarse el mismo en el
Chambao Vicente en La Herradura, el día 23 de marzo
de 2019, a las 13,00 horas.

SEGUNDO: Notificar al interesado y publicar en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada.

Almuñécar, 28 de marzo de 2019.-La Alcaldesa, fdo.:
Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 1.464

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Convocatoria Subvención Movimiento Asociativo de
Baza en 2019

EDICTO

BDNS (Identif.): 446546
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b

y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de subvenciones (http://www.
pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primera.- OBJETIVO Y OBJETO.
Las ayudas que se exponen en las presentes bases

tienen por finalidad promover la participación ciuda-
dana en cada una de las áreas establecidas en las pre-
sentes bases para el ejercicio 2019.

Segunda.- FINANCIACIÓN.
Las ayudas que se concedan al amparo de las pre-

sentes Bases se financiarán con cargo a los fondos pro-
pios del Ayuntamiento de Baza.(Presupuesto 2019)

Tercera.- MODALIDAD DE AYUDAS.
Los proyectos deberán tener como objeto, alguna de

las actividades definidas en las Bases Específicas de
cada Área y la ejecución de los proyectos ha de desa-
rrollarse en el año vigente.

Cuarta.- CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN
Y REPARTO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3
de la Ley General de Subvenciones, las solicitudes pre-
sentadas se valorarán y seleccionarán teniendo en
cuenta criterios objetivos de valoración y su correspon-
diente ponderación.

Quinta.- ENTIDADES BENEFICIARIAS.
Podrán optar a las subvenciones reguladas en las pre-

sentes bases las Entidades y Asociaciones sin ánimo de
lucro que estén dadas de alta en el Registro Municipal
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de Asociaciones y Entidades de Baza en el momento de
presentar su solicitud.

Sexta.- SOLICITUDES: LUGAR Y PLAZOS DE PRE-
SENTACIÓN.

Las solicitudes normalizadas junto con el resto de do-
cumentación exigida en las presentes Bases, se dirigirán
a la Concejalía de Participación Ciudadana, y se presenta-
rán, dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el BOP.

Séptima.- SOLICITUDES: DOCUMENTACIÓN A PRE-
SENTAR.

Solicitud de subvención a entidades sin ánimo de lu-
cro, según modelo y formulario cumplimentado con los
datos del proyecto (Anexo I). Cada proyecto debe ir en
una solicitud.

Octava.- INSTRUCCIÓN.
La Delegación de Participación Ciudadana realizará la

ordenación e instrucción de los expedientes en colabo-
ración con el resto de áreas, de acuerdo al siguiente
procedimiento.

Novena.- RESOLUCIÓN.
La Junta de Gobierno Local es el órgano competente

para la concesión de las subvenciones. La resolución de
concesión deberá dictarse y notificarse en el plazo má-
ximo de 3 meses, contados a partir del último día de
presentación de solicitudes.

Décima.- FORMA DE PAGO.
Las subvenciones concedidas serán pagadas una

vez haya sido justificado el gasto realizado, objeto de la
subvención, con los documentos necesarios.

No obstante, el Alcalde o el Concejal Delegado, den-
tro de sus competencias, y mediante Decreto, podrán
resolver un anticipo de la subvención de hasta un 50%
del importe total.

Undécima.- RÉGIMEN DE GARANTÍAS.
Podrán realizarse pagos anticipados que supondrán

entregas de fondos con carácter previo a la justifica-
ción, como financiación necesaria para poder llevar a
cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

Duodécima.- JUSTIFICACIÓN. DOCUMENTACIÓN.
La justificación de las ayudas se realizará con el mo-

delo normalizado (Anexo II: JUSTIFICACIÓN), ante el ór-
gano instructor del procedimiento (Concejalía de Partici-
pación Ciudadana) antes del 15 de diciembre de 2019.

Duodécima.- JUSTIFICACIÓN. APROBACIÓN.
Corresponde a la Junta de Gobierno Local la compe-

tencia para aprobar la justificación de la aplicación de
los fondos, a propuesta de la Concejala Delegada de
Participación Ciudadana.

Décimo tercera.- GASTOS SUBVENCIONABLES.
CUANTÍA Y NATURALEZA.

El importe de la subvención se fijará con arreglo al
presupuesto del proyecto y la documentación aporta-
dos por el/la solicitante, de acuerdo a las disponibilida-
des presupuestarias y a la evaluación municipal, en
base a los criterios fijados en las presentes bases, no
pudiendo representar al subvención concedida más del
100% del coste total del proyecto.

Décima cuarta.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDA-
DES BENEFICIARIAS.

Los/as beneficiarios/as de estas ayudas se compro-
meten a aceptar el contenido de esta convocatoria y el

resultado de la misma, así como a cumplir las obligacio-
nes que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Décima quinta.- COMPROBACIÓN Y CONTROL FI-
NANCIERO.

Las actuaciones subvencionadas podrán ser objeto
de comprobación y control financiero en cualquier fase
de su ejecución por parte del Ayuntamiento y la Inter-
vención General municipal

Décima sexta.- INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS
AYUDAS MUNICIPALES.

Estas ayudas son incompatibles con las recibidas de
otras concejalías del propio Ayuntamiento, para el
mismo proyecto, pero sí son compatibles con las que
pudieran ser concedidas por otros organismos públicos
y privados, siempre que no supere el total del presu-
puesto destinado a la realización del proyecto.

Décima Séptima.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CA-
RÁCTER PERSONAL.

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal, se informa que los datos personales
facilitados, así como los que sean requeridos posterior-
mente para completar el expediente, podrán ser incor-
porados a un fichero, cuya titularidad corresponde al
Ayuntamiento de Baza.

Décima octava.- RÉGIMEN JURÍDICO.
En todo lo no previsto en las presentes bases así

como respecto a la interpretación de las mismas se es-
tará a lo que disponga la Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y su Reglamento apro-
bado por RD 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 39/2015
de Uno de octubre, de La Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en
el resto de normativa aplicable.

Décima novena.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN
SANCIONADOR.

Las entidades beneficiarias de estas ayudas queda-
rán sometidas el régimen sancionador en materia de
subvenciones que establece el Título IV de la LGS. Asi-
mismo quedarán sometidos a lo dispuesto en el título
IX de la LPAAP, y en el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado
por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Anexo I: SOLICITUD.
Anexo II: JUSTIFICACIÓN.
Anexo III: SOLICITUD ESPECÍFICA DE DEPORTES.

Baza, 27 de marzo de 2019.-El Alcalde, fdo.: Pedro
Fernández Peñalver.

NÚMERO 1.478

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Aprobación inicial del Reglamento regulador del
Registro de Facturas

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
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